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I. Introducción y ejemplos 
contrafácticos

I.1.Un secretario llega a su despacho, 
toma un expediente recién iniciado 
y realiza la revisión habitual previa 
al primer decreto. Es un simple títu-
lo ejecutivo, un pagaré. Examina los 
requisitos mínimos del instrumento, 
controla el impuesto de sellos y sella-
do de demanda. En ese acto, ingresa 
un proveyente con una consulta, el se-
cretario la evacúa rápidamente, reto-
ma el expediente y no recuerda si ha-
bía calculado el sellado. Vuelve a su 
calculadora. Luego se fija si no exis-
te un supuesto de incompetencia por 
aplicación de la Ley de Defensa del 
Consumidor y pasa el expediente pa-
ra que se provea.

Sencillo, rápido y habitual. Lo que no 
sabe ese secretario es que, en esos 
primeros minutos de su mañana, en 
ese simple y sencillo expediente, 
debió analizar al menos quince ele-
mentos distintos, cada uno con dos 
alternativas posibles como mínimo, 
lo que arroja que evaluó y tomó al 

menos treinta decisiones, junto al 
primer café de la jornada. No sería 
gran cosa si fuera el único expedien-
te de ese secretario, pero sabemos 
que no es así.

I.2.Imaginemos ahora que ese mismo 
secretario llega a su despacho, toma 
aquel expediente ejecutivo recién ini-
ciado, lo pasa por el lector de la com-
putadora y en la pantalla aparece una 
indicación que le resume que no es 
materia de consumo, que todos los 
sellados, impuestos y boletas cole-
giales fueron repuestos. Junto a ello, 
una indicación en color rojo le advier-
te que el sistema no halló en el pa-
garé la fecha y lugar de libramiento. 
El secretario examina el instrumento 
y confirma o desecha la omisión que 
advirtió el sistema y lo pasa para pro-
veer lo que corresponda.

Recién luego de ello ingresó aquel 
proveyente con la consulta puesto 
que, en este último supuesto, al se-
cretario y su asistente informático les 
tomó sólo diez segundos la revisión 
completa. Quedó así tiempo para eva-

cuar la consulta con el tiempo que re-
quería el proveyente.

I.3.Una jueza toma un expediente con 
un incidente a resolución. Apenas fi-
naliza de leer los argumentos de las 
partes, recuerda que había leído otro 
caso análogo que resolvía la contro-
versia en el sentido que ella cree que 
corresponde. Para confirmar su pare-
cer ingresa al buscador de jurispru-
dencia en línea, pero luego de diez 
minutos de revisión de los resultados 
no encuentra el antecedente busca-
do. Recuerda ahora que, tal vez, leyó 
aquél fallo para la investigación del 
curso de actualización que está rea-
lizando. Si, seguramente tengo la cita 
anotada en mis apuntes del curso, se 
dice.  Los apuntes están en su domici-
lio, por lo que decide consultarlos por 
la tarde. El incidente es acomodado al 
costado del escritorio y continúa con 
el próximo caso a resolver.

I.4.Imaginemos ahora que esa mis-
ma jueza, luego de leer los argumen-
tos del incidente, pasa el expediente 
por el lector de la computadora y a los 
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pocos segundos el sistema le informa 
que encontró dos fallos con un 90% 
de probabilidad de tratarse de asunto 
análogo. La jueza ingresa en los fallos 
sugeridos, y apenas lee las primeras 
líneas de uno de ellos confirma que 
era el antecedente que ella buscaba 
en su memoria. Confirma su parecer 
y comienza a redactar su fallo.

Los escenarios descriptos al pun-
to I.2 y I.4 son actualmente posibles. 
Se brindarán a continuación algunas 
pautas para arribar a ellos.

II. Panorama general. Diferencia 
entre Sistemas Expertos, 
Machine Learning, IA de “caja 
negra” o “caja blanca”.

La expresión conceptual “inteligencia 
artificial” -IA- es amplia y se utiliza 
en general para identificar diferentes 
formas en que las herramientas TICs 
-Tecnologías de la Información y la 
Comunicación- apoyan la toma de de-
cisiones humanas, que van desde se-
leccionar información hasta reempla-

zar la decisión humana por la decisión 
de la inteligencia respectiva.

Una herramienta TICs es un conjunto 
de tecnologías compuestas por la com-
binación de software, hardware, comu-
nicación, datos y accesibilidad que nos 
permiten y facilitan el manejo de infor-
mación y la comunicación de esa infor-
mación en sus diversas formas. Si bien 
el concepto de inteligencia artificial es 
anterior al surgimiento de las herra-
mientas TICs, el primero es los 60 mien-
tras que el segundo es de los 2000, la 
potencia real de proceso en materia de 
IA fue potenciada a partir de la revolu-
ción tecnológica que supuso la década 
del 2000-2010, pues antes de estas fe-
chas se trataba más de desarrollos teó-
ricos. La capacidad de manejo masivo 
de datos, la minería de datos, la perfec-
ción de los sistemas expertos, la dispo-
nibilidad de la información 24 horas, el 
análisis heurístico y otras formas sen-
taron las bases para abandonar el cam-
po teórico en post del campo práctico.

El concepto de inteligencia artificial tie-
ne varias clasificaciones dependiendo 

los diversos ángulos de estudio desde 
la que se aborda la cuestión, así no es 
lo mismo el abordaje para la ingenie-
ría en sistemas que para la neurología. 
Desde la visión del desarrollo de sis-
temas podemos decir que existen al 
menos cuatro niveles de herramientas 
TICs englobadas bajo el concepto de IA.

La primera acepción de IA refiere a los 
sistemas de apoyo a la toma de de-
cisiones -DSS en Ingles- donde a tra-
vés de la herramienta TICs se realizan 
análisis de las diferentes variables 
existentes sobre determinados mode-
los para ayudar a la persona humana 
a tomar una decisión. En general son 
herramientas utilizadas en el área de 
los negocios, la simulación de empre-
sa y mercado simples.

Por encima de los DSS se encuentran 
los sistemas expertos que van a un pa-
so adelante y toman una decisión so-
bre determinadas cuestiones a partir 
de su base de información y conoci-
miento, cuanto más amplia la base de 
conocimiento más respaldo de datos y 
de expertice tendrá la toma de decisio-
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nes. Aquí hay algunas simbiosis y de-
pendiendo las áreas de trabajo a ve-
ces se trata de sugerir decisiones y en 
otros casos directamente de indicar la 
decisión, así por ejemplo en el área de 
la medicina es muy común encontrar 
sistemas que hacen diagnósticos auto-
máticos a partir de imágenes.

Más avanzado aun es el concepto de 
Machine Learning -ML- que básica-
mente se traduce como aprendizaje de 
máquinas y viene dado por aquellas 
herramientas TICs que tienen un feed-
back interno y externo permanente de 
forma tal que retroalimentan su base 
de datos y conocimiento con los ante-
cedentes que ellos/as mismas realiza-
ron e intercambian información auto-
mática con otras máquinas para mejo-
rar el aprendizaje. El concepto de ma-
chine learning es hoy uno de los cam-
pos esenciales de estudio de la IA.

Hasta aquí y en todos los casos, los 
modelos previos responden a una se-
rie de opciones, algoritmos, procesos 
y procedimientos cuyas reglas han si-
do determinadas por los creadores de 

la herramienta y que pueden ser mo-
dificadas y parametrizadas en cada 
caso y para cada circunstancia.

Finalmente, por encima de todos tene-
mos el concepto de Inteligencia Artifi-
cial propiamente dicho que es la simu-
lación de la inteligencia humana, capaz 
de acumular experiencias y tomar deci-
siones en forma autonómica incluyen-
do la posibilidad de modificar las reglas 
impuestas para la toma de decisiones.

Luego existen dos conceptos relativa-
mente transversales que son los de 
“caja negra” y “caja blanca”. En el pri-
mer caso las reglas para la toma de las 
decisiones y los datos sobre los que se 
basa la toma de decisiones no son ac-
cesibles para auditoria ni control, en 
el segundo caso las reglas y los datos 
son accesibles lo que permite desarro-
llar los procesos de auditoria y mejora 
continua. Existe abundante y firme po-
sición de los organismos internaciona-
les a procurar sistemas de inteligen-
cia artificial de “caja blanca” dado que 
se apoya el control de los mismos y se 
tiende al gobierno digital abierto.  

III. Marco de actuación posible de 
la IA a corto plazo en el sistema 
judicial.

El primer decreto de una ejecución de 
pagaré requiere el control de 10 re-
quisitos sólo de índole procesal y fis-
cal con 31 opciones y consecuencias 
posibles. No se incluyen en el releva-
miento expuesto requisitos de la nor-
mativa de fondo. 

Una orden de pago exige el control de 
7 requisitos procesales y fiscales, con 
20 alternativas posibles. Ello, sin in-
gresar siquiera al control de los mon-
tos, conceptos y beneficiarios del pa-
go (que consta de 6 elementos más).

A modo de muestra, en un juzgado 
analizado ingresaron en el año 2018 
un promedio de 33 expedientes nue-
vos por día laborable, dividido dos per-
sonas proveyendo, arroja que cada una 
debió tomar un promedio de 1.023 de-
cisiones por día (127 opciones por hora 
en base a jornada de 8 horas). Ello sólo 
en relación con las demandas nuevas 
ingresadas en un día.
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Similar análisis se realizó sobre los 
datos que requiere un proceso sim-
ple ejecutivo. A modo de ejemplo, el 
dato “carátula” es utilizado al menos 
6 veces (Sentencia, Regulación hono-
rarios, Orden de pago, Oficio de orden 
de pago, Embargo, Oficio de embar-
go). El dato “demandado” es utilizado 
al menos 4 veces (Cédulas, Sentencia, 
Embargo, Oficio de embargo). Tal re-
petición implica que abogados/as liti-
gantes y los juzgados reingresan di-
cha información reiteradas veces con 
el consiguiente riesgo de errores.

Dicho tiempo y esfuerzo es perfecta-
mente factible que sea realizado, de 
manera eficiente y segura, por un sis-
tema basado en IA

Además del ahorro de recursos, de-
bemos preguntarnos: ¿Cuánto tiempo 
puede una persona tomar 1023 decisio-
nes por día antes de cometer un error 
por cansancio o desconcentración? 

Es éste, y tantos otros de similares ca-
racterísticas en distintos fueros y pro-
cesos, el campo propicio para comen-

zar a implementar sistemas IA en las 
jurisdicciones locales, a corto plazo.

No debe pensarse en una incorpora-
ción masiva y absoluta a todo proceso 
judicial o a todas sus etapas, en gene-
ral las experiencias muestran que los 
métodos de toma de apoyo a la toma 
de decisiones y los sistemas expertos 
prestan muy buenas funciones en los 
procesos ejecutivos y en el campo de 
las sucesiones. En contrario, no han 
demostrado gran utilidad en campo 
como el derecho de familia o en ma-
teria de derecho de daños, salvo para 
los sistemas de cuantificación del da-
ño cuando los mismos son por fórmu-
la o algoritmo. 

Hubo algunas experiencias en la incor-
poración de modelos de IA -en sus di-
ferentes niveles- para la toma de deci-
siones en el campo del derecho penal 
y las experiencias no han sido satisfac-
torias. Los riesgos de aplicar IA a to-
dos los procesos judiciales están sien-
do estudiados actualmente en todo el 
mundo y se presentan reparos que son 
atendibles, la Unión Europea ya habla 

del Derecho a la Decisión Humana y/o 
a la Cuestión Decidida por Humanos.

Pero nada obsta a realizar una imple-
mentación gradual y focalizada, allí en 
las tareas específicas donde un siste-
ma inteligente puede mejorar sin ries-
gos el servicio de justicia, tal los ejem-
plos que mencionábamos.

Así como el legislador procesal no 
aplicó el trámite ordinario a todas las 
controversias, sino que realizó una 
ponderación de los valores y materias 
en juego; también debe ponderarse 
que en todo trámite judicial existe una 
enorme cantidad de elementos cuyo 
control puede ser automatizado cum-
pliendo la persona humana una fun-
ción supervisora únicamente.

IV. Temores en relación con la IA

No se asume una postura inocente ne-
gadora de los riesgos de un sistema IA, 
sino de contextualizar las principales 
críticas que se realizan en relación di-
chos sistemas en el servicio de justicia.
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Uno de los reparos que ya menciona-
mos es la delegación de facultades de 
funcionarios y jueces en una máquina, 
que en algunos casos puede que no se-
pamos porqué hace lo que hace, cuá-
les son las reglas y parámetros y sobre 
qué base de conocimiento actúa.

Sobre dicha objeción cabe aclarar que, 
al dictarse un decreto o una sentencia, 
se exponen fundamentos por parte de 
la jurisdicción. Esos fundamentos son 
los que garantizan el derecho de de-
fensa y el debido proceso en su aspec-
to esencial e irrenunciable. En materia 
de I.A, la única forma de poder ejercer 
dicho derecho es contar con acceso a 
la regla, a la base de conocimiento y a 
la auditoria sobre dicha base.

Asegurado ello, ninguna lesión cons-
titucional se produce por la diferencia 
entre los fundamentos que se expon-
gan luego de buscar manualmente 
cinco horas jurisprudencia y doctri-
na en una biblioteca, o de revisar dos 
horas las bases de datos jurídicas en 
línea, o de acceder en minutos de ma-
nera automática a los antecedentes 

jurisprudenciales buscados por un 
sistema inteligente. 

Otra objeción habitual es la discrimi-
nación algorítmica que podría produ-
cirse si el sistema IA buscara sólo an-
tecedentes que vayan en una tenden-
cia o en otra.

A ello debe aclararse que nada ase-
gura, en el sistema actual de justicia, 
que un/a juez/a o funcionario/a agote 
absolutamente toda la bibliografía so-
bre un tema previo a dictar su resolu-
ción. Nadie sabe, actualmente, si se le 
dedicó a una sentencia o a un decre-
to cinco días de búsqueda reflexiva de 
todas las posturas posibles sobre el 
tema o si se resolvió en base al primer 
resultado hallado en un libro, o inclu-
so sobre estricta opinión personal.

Tampoco se asegura actualmente que 
toda la información sobre un asunto 
pueda ser hallada en un momento de-
terminado por un/a juez/a o funciona-
rio/a. Las bases de datos jurispruden-
ciales en línea (gratuitas o con abono) 
no incorporan, ninguna de ellas, abso-

lutamente todas las resoluciones que 
se dicten en todas las jurisdicciones. 
Menos aún logran un panorama uni-
versal los libros y revistas jurídicas en 
soporte papel. Peor aún, dicho soporte 
no permite una actualización apropia-
da del contenido.

En definitiva, el peligro de discrimina-
ción algorítmica no dista mucho del 
actual peligro de decisiones judiciales 
basadas en elementos sesgados, con 
intención o no, por operadores jurídi-
cos humanos.
Por ello, el bastión constitucional es y 
será, la exposición de los fundamen-
tos utilizados en la decisión, y no, co-
mo se pretende, la negativa de incor-
porar sistemas de IA o de achacarles 
falencias que actualmente ya están 
presentes en el servicio jurisdiccional 
actual.  

V. Pautas básicas de 
implementación

Se sugieren a continuación algunos 
elementos concretos a considerar a 
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fin de una implementación de IA en 
sus diversos niveles en ámbitos ju-
diciales, sin que pretenda ser una 
enumeración cerrada o completa, 
sino un simple disparador para co-
menzar el camino.

VI. Implementación colaborativa

Resulta fundamental la intervención 
activa de los/as abogados/as y sus 
Colegios profesionales desde el co-
mienzo del proyecto. Ello debe procu-
rarse mediante la recopilación hones-
ta de sus necesidades y prioridades 
en tanto elemento esencial del siste-
ma de justicia y destinatarios inme-
diatos del servicio.

Es esencial proveerles todas las he-
rramientas para que puedan rápida, 
fácil y económicamente incorporar 
información de calidad en sus pre-
sentaciones digitales y que la misma 
pueda ser fácilmente recuperada, 
analizada y enlazada por el órgano 
jurisdiccional, por los/as profesio-
nales y por las herramientas TICs de 

IA en apoyo a la toma de decisiones. 
Es que la información que los profe-
sionales ingresan resulta invaluable 
para un eficaz y correcto funciona-
miento de los sistemas y para ello se 
requiere que la misma se encuentra 
disponible 24/7, en abierto y en for-
mato flexible.

Debe destacarse el trabajo interdis-
ciplinario como elemento fundamen-
tal para el diseño, desarrollo, imple-
mentación y mejora de los sistemas 
inteligentes. La interdisciplina no se 
presenta cuando sólo profesionales 
del derecho le indican a ingenieros o 
programadores el producto que de-
sean, sino cuando existe una aper-
tura recíproca y democrática de las 
ciencias involucradas desde la idea-
ción misma. 

VII. Campo de actuación

Como decíamos antes, no en todos 
los procesos podemos usar mode-
los y herramientas IA e incluso den-
tro de los procesos en que aceptá-

ramos aquel uso quizás podríamos 
restringir su aplicabilidad a ciertos y 
determinados ámbitos, por ejemplo, 
no hay ningún impedimento para 
realizar notificaciones automáticas 
e inteligentes en todo tipo de proce-
so judicial.

Podríamos decir que la aplicación de-
be comenzar por los siguientes as-
pectos:

Control de elementos administrativos 
y fiscales de los procesos judiciales 
civiles;

Control de requisitos de la legisla-
ción de fondo o procesal que resul-
ten fácilmente detectables por sis-
temas inteligentes -ej. Elementos 
básicos de un título ejecutivo; con-
tenido mínimo de una verificación 
de créditos concursal, coinciden-
cia entre poderes y nombres de las 
partes, etc.-;

Asistencia automática en la búsque-
da de precedentes jurisprudenciales 
aplicables al caso;
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Asistencia en apoyo a la toma de de-
cisiones en la recopilación de antece-
dentes similares y ampliación de la 
base de conocimiento;

Notificación automática e inteligente;

Análisis de procesos por arbolado lo 
que permite establecer estructuras 
de trabajo sobre uno o más procesos 
judiciales.

VIII. IA y modelos actuales de 
gestión de la justicia.

Llegado este punto debemos señalar 
que el modelo actual de gestión de he-
rramientas TICs en la justicia de Santa 
Fe y otros tantos sistemas judiciales 
del país no están diseñados de origen 
como para soportar el agregado de 
un modelo de gestión basado en cual-
quier grado de IA.

Existen para ello varios impedimen-
tos, siendo los más importantes el ti-
po de herramienta y la forma de alma-
cenamiento de los datos.

La herramienta TICs no es abierta y no 
soporta modelos de gestión abierta ni de 
agregados que permitan direccionarla 
como herramienta de apoyo a la toma de 
decisiones en cualquiera de sus niveles.

El modelo de trabajo en documentos 
con formato con extensión PDF re-
sulta obsoleto pues la única forma de 
contar con una base de conocimiento 
suficientemente fuerte para la toma 
de decisiones, el apoyo a la toma y/o 
la implementación de sistemas exper-
tos requiere un esquema de datos de 
rápida lectura, análisis e interrelación, 
todas características para los cuales 
no fueron pensados ni desarrollados 
los estándares PDF.

Ello no implica que no puedan gene-
rarse reformas suficientes, con instru-
mentación colaborativa para poder co-
menzar a aplicar los modelos IA a los 
campos de trabajos pre mencionados.  

IX. Conclusiones

Dilema es una situación en la que es 

necesario elegir entre dos opciones 
igualmente buenas o malas.

El contundente contraste de los es-
cenarios relatados al comienzo del 
presente, dan cuenta que la opción 
correcta es clara y es única. No pue-
de dudarse en la necesidad de incor-
porar herramientas TICs basadas en 
IA en sus distintos grados para per-
mitir que abogados/as, funciona-
rios/as y magistrados/as hagan un 
uso optimo del único recurso con el 
que toda la humanidad comparte por 
igual, el tiempo.

No se pregona la IA como una solución 
mágica para los sistemas de justicia, 
sino como una herramienta actual-
mente disponible que puede repre-
sentar una mejora notable del servi-
cio de justicia.

Las cuestiones administrativas, fisca-
les, procesales y de fondo estandari-
zables en los procesos civiles son un 
campo fértil para la implementación.

La asistencia decisional mediante la 
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búsqueda automática de preceden-
tes jurisprudenciales sobre la con-
troversia de autos resulta otro pun-
to fuerte para una implementación a 
corto plazo.

La colaboración de todos los actores 
(abogados/as, Colegios profesiona-
les, integrantes del Poder Judicial en 
todos sus niveles,) y la interdiscipli-
na son elementos fundamentales pa-
ra una implementación exitosa.

El uso de sistemas de “caja blanca” 
permite una incorporación segura y 
elimina los grandes riesgos de los 
sistemas inteligentes. A su vez con-
lleva y dirige la acción del estado 
hacía los modelos de gobierno di-
gital abierto.

Finalmente es prístina la necesidad 
de los poderes judiciales de asimilar 
la tecnología como parte del proceso 
de gestión y de incorporar modelos 
de gestión y mejora permanente con 
apoyo en las diferentes herramien-
tas TICs que se encuentran dispo-
nibles para el cumplimiento de las 

Metas 16.6 y 16.7 de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de Nacio-
nes Unidas. ■
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